
18/03/2026  13:55:41FECHA HORA AUTORIZACIÓN:

1790899780001

NORMAL

PRODUCCIÓN

1803202601179089978000120010190001942300019423018

001-019-000194230

R.U.C.:

F A C T U R A

CLAVE DE ACCESO:

EMISIÓN:

AMBIENTE:

NÚMERO AUTORIZACIÓN:

No.

1803202601179089978000120010190001942300019423018
AGENTE DE RETENCIÓN Resolución No.:  1

Cámara de Comercio de Quito

Dirección Matriz:  Amazonas y República Ed. Las Cámaras.

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CONTRIBUYENTE ESPECIAL NÚMERO: 1308

VEGA VILLAVICENCIO ROMMEL CRUSOERazón Social / Nombres y Apellidos:

Fecha Emisión:

Identificación:

Dirección: 18/03/2026

1002133849

San Francisco de Rumiurco N71-16 y Diego Vaca de la vega

3570108Teléfono:

rommel.vega1973@hotmail.comCorreo Electrónico:

Cod. Principal Cod. Auxiliar Cantidad Descripción Precio Unitario Descuento Precio Total

LEG03 1.00000 CONVENIO Confidencialidad 25.00 0.00 25.00

LEG07 1.00000 CONTRATO Prestación de servicios profesionales 15.00 0.00 15.00

LEG34 1.00000 CONTRATO Franquicia 50.00 0.00 50.00

FORMA DE PAGO VALOR PLAZO TIEMPO

OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA
FINANCIERO

103.50

SUBTOTAL 15% 90.00

SUBTOTAL 0% 0.00

SUBTOTAL 5% 0.00

SUBTOTAL No Objeto de IVA 0.00

SUBTOTAL Exento IVA 0.00

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 90.00

TOTAL DESCUENTO 0.00

ICE 0.00

IVA 15% 13.50

IVA 5% 0.00

IRBPNR 0.00

PROPINA 0.00

VALOR TOTAL 103.50

INFORMACIÓN ADICIONAL

Registro: 73415

Fecha de Vencimiento: 3/18/2026 12 00 00 AM

NOTA I: No reporte esta factura en el anexo transaccional si no es pagada hasta la fecha de vencimiento.

NOTA II: La Cámara está exenta de Impuesto a la Renta (Art 9, Numeral 5 de la L.D.R.T.I. no hacer retención).

NOTA III: Confirmación de transferencias y envío de retenciones únicamente al email
recaudacion@lacamaradequito.com. Cuentas Corrientes Bancos Del Pichincha 3064617804, Produbanco 5093767,
De Guayaquil 6284108, Del Pacífico 429678

NOTA IV: Si usted requiere realizar trámites relacionados a su afiliación a la Cámara de Comercio de Quito, debe
acercarse personalmente a nuestras oficinas, portando los siguientes documentos Carta de solicitud de su
requerimiento, Cédula del socio y/o representante legal y Nombramiento.

NOTA V: Le recordamos que toda gestión se podrá realizar únicamente si está al día en el pago de sus cuotas sociales

Asesor: Álvaro Israel Álvarez Zapata

Parroquia: El Condado

Referencia: Junto al Santa María de la Occidental

Observación: ND
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